


¿QUÉ TEMAS VAMOS A DESARROLLAR?
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1. Preguntas frecuentes sobre el PTEP y su obligatoriedad en entidades 
y empresas públicas
	 - Novedades normativas y documentos recientes que impactan la 
	 implementación del PTEP.
	 - Criterios para determinar si la entidad está obligada a 
	 implementarlo total o parcialmente.
	 - Consecuencias institucionales y administrativas de no adoptar el 
	 PTEP.
	 - Estrategias y pasos iniciales para su implementación en entidades 
	 que aún no lo han adoptado.

2. Lista de chequeo para el seguimiento de los componentes 
transversales del PTEP
	 - Indicadores, evidencias y responsabilidades en el proceso de 
	 seguimiento.
	 - Identificación de alertas tempranas y brechas comunes en la 
	 ejecución.

3. Lista de chequeo para el seguimiento de los componentes 
programáticos del PTEP
	 - Verificación de avances, resultados y articulación con los objetivos 
	 de integridad institucional.
	 - Recomendaciones para fortalecer el monitoreo y reporte a los 
	 entes de control.

4. Actualización sobre el nuevo capítulo de la Guía para la Gestión 
Integral del Riesgo en Entidades Públicas – Versión 7
	 - Alcance del Sistema de Gestión de Riesgos para la Integridad 
	 Pública (SIGRIP).
	 - Armonización práctica entre el SIGRIP y el PTEP.
	 - Concepto y aplicación de la debida diligencia en el sector público.
	 - Uso y responsabilidad frente a los listados restrictivos y 
	 vinculantes: quién debe consultarlos, cuándo y con qué propósito.

5. Propuesta metodológica para el seguimiento del PTEP y la gestión 
integral de riesgos: Los asistentes al módulo recibirán de una matriz 
modelo adaptable a los criterios de cada entidad o empresa y una guía 
práctica para fortalecer los mecanismos de seguimiento, evaluación y 
mejora continua.

¿QUIÉNES INTEGRAN EL EQUIPO 
ACADÉMICO?

Tenemos un equipo interdisciplinario de expertos con 
una amplia trayectoria y reconocimiento nacional e 

internacional, ellos son:

Juanita Ospina Perdomo
Consultora con amplia experiencia en la 
implementación de sistemas de gestión de riesgos, 
temas anticorrupción, lavado de activos y extinción 
del derecho de dominio, justicia transicional y en 
general aspectos relacionados con el derecho penal 
económico y administrativo. Lidera a través de F&C 
Consultores, programas de acompañamiento para 
la implementación de temas de gestión de riesgos y 
PTEP.

Fernando Segura Restrepo
Es internacionalista, politólogo y máster en estudios 
políticos e internacionales de la Universidad 
del Rosario de Colombia, tiene un posgrado en 
Transparencia, Accountability y Lucha Contra la 
Corrupción de la Universidad de Chile y es Especialista 
en Gestión Regional del Desarrollo de la Universidad 
de Los Andes. Ha trabajado por más de 21 años en 
organizaciones de sociedad civil, en el sector público y 
en entidades de cooperación internacional, siempre en 
torno a la promoción de la transparencia, el gobierno 
abierto, la integridad y la lucha contra la corrupción. Ex 
director técnico del programa de USAID: Juntos por la 
Transparencia.



¿CUÁL ES EL PROPÓSITO DE ESTE 
ESPACIO ACADÉMICO?

Este módulo brindará a los servidores públicos las herramientas 
conceptuales, normativas y metodológicas necesarias para realizar 
un seguimiento efectivo a la implementación del Programa de 
Transparencia y Ética Pública –PTEP–, asegurando su articulación con 
los componentes del Sistema Integrado de Gestión del Riesgo de 
Corrupción, Integridad y Participación –SIGRIP–.

A partir del análisis de casos, instrumentos de autoevaluación y ejemplos 
prácticos, los participantes fortalecerán sus competencias para: 

	 • Identificar los avances y brechas en la implementación del 
	 PTEP.
	 • Diseñar mecanismos de seguimiento y reporte alineados con 
	 los lineamientos de la Secretaría de Transparencia.
	 • Integrar acciones de ética, control y gestión del riesgo de 
	 corrupción dentro del SIGRIP.

Este espacio será una oportunidad para consolidar estrategias de 
mejora continua en materia de transparencia institucional y fortalecer 
la cultura de integridad en las entidades públicas.

¿CUÁL ES LA INVERSIÓN?
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¿QUÉ DEBE TENER EN CUENTA?
1. ¿Cuáles son las formas de pago?

	 a) Transferencia por cualquier medio electrónico a 
	 nuestras cuentas:
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. CORRIENTE # 033835752
	 BANCO DE BOGOTÁ – CTA. AHORROS # 033880659
	 BANCOLOMBIA – CTA. CORRIENTE # 04881591721

	 b) Registro presupuestal, contrato, resolución y/u orden 
	 de servicio (Exclusivo para entidades y empresas del 
	 Estado). NIT: 900.295.736-2

2. La inscripción es personal e intransferible. Solo se asignará 
acceso al usuario inscrito previamente que haya formalizado su 
participación.

3. Nuestros programas de formación virtual son sincrónicos. No 
se graban las conferencias, ya que nuestro interés es fomentar la 
interacción y participación de los asistentes.

4. En caso de haber pagado y no poder asistir, la entidad podrá 
utilizar el cupo para otro evento durante los 2 meses siguientes, 
sujeto a disponibilidad.

Consulte con nuestros 
ejecutivos de cuenta 

sobre los beneficios de 
adquirir cupos en los 

distintos programas de 
formación disponibles 

este trimestre.

Este valor incluye:

a) Derecho a participar en la sesión académica de forma 
sincrónica y remota, b) Material de estudio y presentaciones 
digitales; c) Certificado de asistencia respectivo, siempre y 
cuando el participante cumpla con los estándares de asistencia e 
interacción (mínimo el 90%).

$580.000
IVA INCLUIDO


